
 
RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     167         - 2021 

 

Cusco, 01 de julio de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-023-2021-

ELSE “Ampliación del sistema de distribución en redes de media tensión y baja 

tensión de 15 localidades en el distrito de Sicuani de la provincia de Canchis y 5 

distritos de la provincia de Cusco - departamento de Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-163-2021 de fecha 28 de junio de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur 

Este S.A.A., el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-023-2021-ELSE. 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-164-2021 de fecha 30 de junio de 2021, 

se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Licitación Pública N° LP-023-2021-ELSE “Ampliación 

del sistema de distribución en redes de media tensión y baja tensión de 15 localidades en el 

distrito de Sicuani de la provincia de Canchis y 5 distritos de la provincia de Cusco - 

departamento de Cusco”, cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante 

documento Nro.  E-035-2021, de fecha 30 de junio de 2021, siendo el objeto de la convocatoria 

una Obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases de la Licitación Pública N° LP-023-2021-ELSE “Ampliación del 

sistema de distribución en redes de media tensión y baja tensión de 15 localidades 

en el distrito de Sicuani de la provincia de Canchis y 5 distritos de la provincia de 

Cusco - departamento de Cusco”. 
 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará los 

actos propios del proceso de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    194       - 2021  

 

Cusco, 15 de julio de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Concurso Público Nº CP-004-

2021-ELSE “Servicios de operación y mantenimiento de Centrales Hidroeléctricas” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nª G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Concurso Público 

Nº CP-004-2021-ELSE “Servicios de operación y mantenimiento de Centrales 

Hidroeléctricas”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-112-2021 de fecha 13 de mayo de 

2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Concurso Público Nº CP-004-2021-ELSE “Servicios 

de operación y mantenimiento de Centrales Hidroeléctricas””, cuenta con la 

aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro.  A-AE-032-2021, 

de fecha 09 de julio de 2021, siendo el objeto de la convocatoria un servicio. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Concurso Público Nº CP-004-

2021-ELSE “Servicios de operación y mantenimiento de Centrales 

Hidroeléctricas”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -  207  - 2021  

 

Cusco, 06 de agosto de 2021. 

 

VISTAS, las Bases para el procedimiento de selección Concurso Público Nº CP-001-

2021-ELSE “Contratación del servicio de mantenimiento de redes de MT y BT Región 

Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nª G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Concurso Público 

Nº CP-001-2021-ELSE “Contratación del servicio de mantenimiento de redes de MT y 

BT Región Cusco”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-205-2021 de fecha 04 de agosto de 

2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Concurso Público Nº CP-001-2021-ELSE “Contratación 

del servicio de mantenimiento de redes de MT y BT Región Cusco”, cuenta con la aprobación 

del expediente de contratación mediante documento Nro.  A-AE-033-2021 de fecha 04 de 

agosto de 2021, siendo el objeto de la convocatoria un servicio. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Concurso Público Nº CP-001-

2021-ELSE “Contratación del servicio de mantenimiento de redes de MT y BT 

Región Cusco”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     196           - 2021  

 

Cusco, 16 de julio de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública Nº LP-003-2021-

ELSE “Creación del nuevo alimentador en la SET Mazuko y reforzamiento del 

alimentador Mazuko MZ02, en el Distrito de Inambari - Provincia de Tambopata - 

Departamento de Madre de Dios” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nª G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Licitación Pública 

Nº LP-003-2021-ELSE “Creación del nuevo alimentador en la SET Mazuko y 

reforzamiento del alimentador Mazuko MZ02, en el Distrito de Inambari - Provincia de 

Tambopata - Departamento de Madre de Dios”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-190-2021 de fecha 14 de julio de 

2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Pública Nº LP-003-2021-ELSE 

“Creación del nuevo alimentador en la SET Mazuko y reforzamiento del alimentador 

Mazuko MZ02, en el Distrito de Inambari - Provincia de Tambopata - Departamento 

de Madre de Dios”, cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante 

documento Nro.  E-041-2021, de fecha 13 de julio de 2021, siendo el objeto de la 

convocatoria ejecución de obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Licitación Pública Nº LP-003-

2021-ELSE “Creación del nuevo alimentador en la SET Mazuko y 

reforzamiento del alimentador Mazuko MZ02, en el Distrito de Inambari - 

Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios”. 

 



 
2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G - 220 - 2021  

 

Cusco, 19 de agosto de 2021. 

 

VISTAS, las Bases para el procedimiento de selección Licitación Publica Nº LP-006-

2021-ELSE “Renovación de línea de transmisión; en el (la) nivel de tensión 138 kV y 

modificación de ruta Mazuko – Puerto Maldonado, Sector Villa Santiago del distrito de 

Inambari. provincia Tambopata, departamento Madre de Dios” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nª G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Licitación Publica 

Nº LP-006-2021-ELSE “Renovación de línea de transmisión; en el (la) nivel de tensión 

138 kV y modificación de ruta Mazuko – Puerto Maldonado, Sector Villa Santiago del 

distrito de Inambari. provincia Tambopata, departamento Madre de Dios”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-216-2021 de fecha 16 de agosto de 

2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Publica Nº LP-006-2021-ELSE 

“Renovación de línea de transmisión; en el (la) nivel de tensión 138 kV y modificación 

de ruta Mazuko – Puerto Maldonado, Sector Villa Santiago del distrito de Inambari. 

provincia Tambopata, departamento Madre de Dios”, cuenta con la aprobación del 

expediente de contratación mediante documento Nro. E-048-2021, de fecha 16 de agosto 

de 2021, siendo el objeto de la convocatoria una obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Licitación Publica Nº LP-006-

2021-ELSE “Renovación de línea de transmisión; en el (la) nivel de tensión 138 

kV y modificación de ruta Mazuko – Puerto Maldonado, Sector Villa Santiago 



 
del distrito de Inambari. provincia Tambopata, departamento Madre de Dios”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -       256         - 2021 

 

Cusco, 10 de setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

077-2021-ELSE “Ampliación en media tensión y baja tensión de 14 sectores del distrito de 

Chalhuanca - provincia de Aymaraes - departamento de Apurímac” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-250-2021 de fecha 08 de setiembre de 2021, 

fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro 

Sur Este S.A.A., el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-077-2021-

ELSE “Ampliación en media tensión y baja tensión de 14 sectores del distrito de 

Chalhuanca - provincia de Aymaraes - departamento de Apurímac”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-254-2021 de fecha 09 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Adjudicación Simplificada N° AS-077-2021-ELSE 

“Ampliación en media tensión y baja tensión de 14 sectores del distrito de Chalhuanca - 

provincia de Aymaraes - departamento de Apurímac”, cuenta con la aprobación del 

expediente de contratación mediante documento Nro.  E-059-2021, de fecha 09 de setiembre 

de 2021, siendo el objeto de la convocatoria una obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases de la Adjudicación Simplificada N° AS-077-2021-ELSE 

“Ampliación en media tensión y baja tensión de 14 sectores del distrito de 

Chalhuanca - provincia de Aymaraes - departamento de Apurímac”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

 

 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    285            - 2021 

 

 

Cusco, 29 de Setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública LP-031-2021-

ELSE “Adquisición de nodos de base de datos para solución de hiperconvergencia” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-272-2021 de fecha 23 de setiembre de 2021, 

fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro 

Sur Este S.A.A., el procedimiento de selección Licitación Pública LP-031-2021-ELSE 

“Adquisición de nodos de base de datos para solución de hiperconvergencia”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-277-2021 de fecha 27 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Pública LP-031-2021-ELSE “Adquisición de 

nodos de base de datos para solución de hiperconvergencia”, cuenta con la aprobación del 

expediente de contratación mediante documento Nro. E-064-2021, de fecha 24 de Setiembre 

de 2021, siendo el objeto de la convocatoria un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases de la Licitación Pública LP-031-2021-ELSE “Adquisición de 

nodos de base de datos para solución de hiperconvergencia”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

 

 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -       195         - 2021  

 

Cusco, 16 de julio de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-050-2021-ELSE “Adquisición de montacargas para almacén” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación 

Simplificada N° AS-050-2021-ELSE “Adquisición de montacargas para almacén”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº G-185-2021 de fecha 12 de julio de 

2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-050-2021-ELSE 

“Adquisición de montacargas para almacén”, cuenta con la aprobación del expediente 

de contratación mediante documento Nro. E-037-2021, de fecha 07 de julio de 2021, 

siendo el objeto de la convocatoria un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-050-2021-ELSE “Adquisición de montacargas para almacén”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -       224         - 2021  

 

Cusco, 25 de agosto de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-050-2021-ELSE “Adquisición de montacargas para almacén” segunda 

convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación 

Simplificada N° AS-050-2021-ELSE “Adquisición de montacargas para almacén” 

segunda convocatoria. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Nº G-185-2021 de fecha 12 de julio de 

2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-050-2021-ELSE 

“Adquisición de montacargas para almacén” segunda convocatoria, cuenta con la 

aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. E-037-2021, de 

fecha 07 de julio de 2021, siendo el objeto de la convocatoria un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-050-2021-ELSE “Adquisición de montacargas para almacén” segunda 

convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     236       - 2021 

 

 

Cusco, 02 de setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-072-

2021-ELSE “Supervisión obra: ampliación del sistema de distribución en redes de media 

tensión y baja tensión de 15 localidades en el distrito de Sicuani de la provincia de Canchis y 

5 distritos de la provincia de Cusco - departamento de Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-229-2021 de fecha 27 de agosto de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de  Electro Sur 

Este S.A.A., el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-072-2021-ELSE. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-233-2021 de fecha 01 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Adjudicación Simplificada N° AS-072-2021-ELSE 

“Supervisión obra: ampliación del sistema de distribución en redes de media tensión y baja 

tensión de 15 localidades en el distrito de Sicuani de la provincia de Canchis y 5 distritos de 

la provincia de Cusco - departamento de Cusco”, cuenta con la aprobación del expediente de 

contratación mediante documento Nro.  E-046-2021, de fecha 27 de agosto de 2021, siendo el 

objeto de la convocatoria Consultoría de obra.. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases de la Adjudicación Simplificada N° AS-072-2021-ELSE “Supervisión 

obra: ampliación del sistema de distribución en redes de media tensión y baja tensión de 

15 localidades en el distrito de Sicuani de la provincia de Canchis y 5 distritos de la 

provincia de Cusco - departamento de Cusco”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará los 

actos propios del proceso de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

 

 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    255      - 2021 

 

Cusco, 10 de setiembre de 2021 

  

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

076-2021-ELSE “Ampliación de la red primaria y red secundaria de 6 localidades, en 3 

distritos de la provincia de Cusco y el distrito de Oropesa - provincia de Quispicanchi - 

departamento de Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-250-2021 de fecha 08 de setiembre de 2021, 

fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro 

Sur Este S.A.A., el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-076-2021-

ELSE “Ampliación de la red primaria y red secundaria de 6 localidades, en 3 distritos de 

la provincia de Cusco y el distrito de Oropesa - provincia de Quispicanchi - departamento 

de Cusco”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-253-2021 de fecha 09 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Adjudicación Simplificada N° AS-076-2021-ELSE 

“Ampliación de la red primaria y red secundaria de 6 localidades, en 3 distritos de la 

provincia de Cusco y el distrito de Oropesa - provincia de Quispicanchi - departamento de 

Cusco”, cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. 

E-058-2021, de fecha 09 de setiembre de 2021, siendo el objeto de la convocatoria una 

obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases de la Adjudicación Simplificada N° AS-076-2021-ELSE 

“Ampliación de la red primaria y red secundaria de 6 localidades, en 3 distritos de la 

provincia de Cusco y el distrito de Oropesa - provincia de Quispicanchi - 

departamento de Cusco”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

 

 



 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -      274          - 2021  

 

Cusco, 24 de setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-020-

2021-ELSE “Adquisición de ropa de trabajo” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nª G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Licitación Pública 

N° LP-020-2021-ELSE “Adquisición de ropa de trabajo”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-269-2021 de fecha 22 de setiembre 

de 2021, se nombró el Comité de Selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento. 

 

Que, las Bases elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-020-2021-ELSE 

“Adquisición de ropa de trabajo”, cuenta con la aprobación del expediente de 

contratación mediante documento Nro. E-062-2021, de fecha 22 de Setiembre de 2021, 

siendo el objeto de la convocatoria bienes. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-020-

2021-ELSE “Adquisición de ropa de trabajo”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese, 



 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    172     - 2021 

 

Cusco, 05 de julio de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

012-2021-ELSE “Servicio de soporte HELP DESK a usuarios e infraestructura”; 
Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, fue 

aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este S.A.A, en 

donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-012-2021-ELSE “Servicio de soporte HELP DESK a usuarios e infraestructura”;  
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-171-2021 de fecha 02 de julio de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-012-2021-ELSE 

“Servicio de soporte HELP DESK a usuarios e infraestructura”; cuenta con la 

aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. A-AE-030-2021 de fecha 

01 de julio de 2021, siendo el objeto de la convocatoria Servicio.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-012-2021-ELSE “Servicio de soporte HELP DESK a usuarios e 

infraestructura”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 

 



 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    173     - 2021 

 

Cusco, 05 de julio de 2021  

 

VISTAS, las Bases para el procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° SIE-

005-2021-ELSE “Adquisición de combustible para unidades móviles de La 

Convención”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-084-2021 de fecha 15 de abril de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Subasta Inversa 

Electrónica N° SIE-005-2021-ELSE “Adquisición de combustible para unidades 

móviles de La Convención”. 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-166-2021 de fecha 01 de julio de 2021, 
se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° SIE-005-2021-ELSE 

“Adquisición de combustible para unidades móviles de La Convención” Primera Convocatoria; 

cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. E-034-2021 

de fecha 28 de junio de 2021, siendo el objeto de la convocatoria Bienes.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 

SIE-005-2021-ELSE “Adquisición de combustible para unidades móviles de La 

Convención”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará los 

actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     186     - 2021 

 

Cusco, 12 de julio de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-069-2021-ELSE Derivada de la LP-002-2019-ELSE “Ampliación de la SET 

Quencoro, Línea de Transmisión 138 kV Quencoro - Parque Industrial y 

Subestación Parque Industrial en los distritos de San Jerónimo, San Sebastián y 

Wanchaq, provincia de Cusco, departamento de Cusco”, Primera convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-049-2021 de fecha 03 de marzo de 

2021, fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 

2021 de Electro Sur Este S.A.A., el procedimiento de selección Licitación Pública LP-

022-2021-ELSE, para vincular con el procedimiento de selección Licitación Pública 

LP-002-2019-ELSE “Ampliación de la SET Quencoro, línea de transmisión 138 kV 

Quencoro - Parque Industrial y Subestación Parque Industrial en los distritos de 

San Jerónimo, San Sebastián y Wanchaq, provincia de Cusco, departamento de 

Cusco”..  
 

Que, mediante Resoluciones de Gerencia General No G-274-2019 de fecha 13 de 

setiembre de 2019 y G-395-2020 de fecha 28 de diciembre de 2020, se nombró el 

comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo 

de los documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-069-2021-

ELSE Derivada de la LP-002-2019-ELSE “Ampliación de la SET Quencoro, Línea 

de Transmisión 138 kV Quencoro - Parque Industrial y Subestación Parque 

Industrial en los distritos de San Jerónimo, San Sebastián y Wanchaq, provincia de 

Cusco, departamento de Cusco” Primera convocatoria, cuenta con la aprobación del 

expediente de contratación mediante documento Nro. E-015-2021 de fecha 15 de abril 

de 2021, siendo el objeto de la convocatoria la adquisición de un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

 

http://www.else.com.pe/
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RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada 

N° AS-069-2021-ELSE Derivada de la LP-002-2019-ELSE “Ampliación de 

la SET Quencoro, Línea de Transmisión 138 kV Quencoro - Parque 

Industrial y Subestación Parque Industrial en los distritos de San Jerónimo, 

San Sebastián y Wanchaq, provincia de Cusco, departamento de Cusco”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     189           - 2021 

 
Cusco, 13 de julio de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-024-2021-ELSE 

“Ampliación de redes de distribución en media y baja tensión de los sectores de las 

comunidades del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, departamento de Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-179-2021 de fecha 07 de julio de 2021, fue 

aprobada la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur 

Este S.A.A., el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-024-2021-ELSE 

“Ampliación de redes de distribución en media y baja tensión de los sectores de las 

comunidades del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, departamento de Cusco”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-184-2021 de fecha 09 de julio de 2021, 

se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado procedimiento de 

selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Licitación Pública N° LP-024-2021-ELSE “Ampliación 

de redes de distribución en media y baja tensión de los sectores de las comunidades del 

distrito de Pallpata, provincia de Espinar, departamento de Cusco”, cuenta con la aprobación 

del expediente de contratación mediante documento Nro. E-039-2021, de fecha 08 de julio de 

2021, siendo el objeto de la convocatoria la ejecución de una obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases de la Licitación Pública N° LP-024-2021-ELSE “Ampliación de redes 

de distribución en media y baja tensión de los sectores de las comunidades del distrito de 

Pallpata, provincia de Espinar, departamento de Cusco”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará los 

actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/


 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -   193      - 2021 

 

Cusco, 15 de julio de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

037-2021-ELSE “Servicio de fumigación y mantenimiento de agua de las instalaciones 

de Electro Sur Este”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-084-2021 de fecha 15 de abril de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación 

Simplificada N° AS-037-2021-ELSE “Servicio de fumigación y mantenimiento de agua 

de las instalaciones de Electro Sur Este”. 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-120-2021 de fecha 24 de mayo de 2021, 
se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-061-2021-ELSE 

“Servicio de fumigación y mantenimiento de agua de las instalaciones de Electro Sur Este” 

Primera Convocatoria; cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante 

documento Nro. A-AE-031-2021 de fecha 09 de julio de 2021, siendo el objeto de la convocatoria 

Servicio.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

037-2021-ELSE “Servicio de fumigación y mantenimiento de agua de las 

instalaciones de Electro Sur Este”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará los 

actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 



 

 
 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 
 
 

Nro.  G – 210 - 2021 
 
 
Cusco, 11 de agosto de 2021.  
 
VISTAS, las Bases para el procedimiento de selección Licitación Publica N° LP-026-
2021-ELSE “Renovación de Línea Primaria; en el(la) salida de la troncal, de los 
Alimentadores en 13.2 kv y 22.9 kv de la SET Andahuaylas del distrito de 
Andahuaylas, provincia Andahuaylas, departamento Apurímac”. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-114-2021 de fecha 17 de mayo de 
2021, fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 
de Electro Sur Este S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección 
Licitación Publica N° LP-026-2021-ELSE “Renovación de Línea Primaria; en el(la) 
salida de la troncal, de los Alimentadores en 13.2 kv y 22.9 kv de la SET 
Andahuaylas del distrito de Andahuaylas, provincia Andahuaylas, departamento 
Apurímac”. 
 
Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-206-2021 de fecha 06 de agosto 
de 2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado 
proceso. 

 
Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo 
de los documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 
 
Que, el procedimiento de selección Licitación Publica N° LP-026-2021-ELSE 
“Renovación de Línea Primaria; en el(la) salida de la troncal, de los Alimentadores 
en 13.2 kv y 22.9 kv de la SET Andahuaylas del distrito de Andahuaylas, provincia 
Andahuaylas, departamento Apurímac” Primera Convocatoria; cuenta con la 
aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. E-045-2021 de 
fecha 04 de agosto de 2021, siendo el objeto de la convocatoria Obra.  
 
En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 
Administración Finanzas y de la Gerencia Legal. 
 
  



 

 
RESUELVE: 
 
1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Licitación Publica N° LP-

026-2021-ELSE “Renovación de Línea Primaria; en el(la) salida de la 
troncal, de los Alimentadores en 13.2 kv y 22.9 kv de la SET Andahuaylas 
del distrito de Andahuaylas, provincia Andahuaylas, departamento 
Apurímac”. 

 
2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del proceso de selección antes señalado. 
     
Regístrese y Comuníquese. 
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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G - 214  - 2021 

 

Cusco, 13 de agosto 2021. 

 

Vistas, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-071-

2021-ELSE Derivada de la LP-012-2021- “Adquisición de interruptores de potencia (13.2kv y 

22.9kv) para la SS.EE. Andahuaylas”, Primera convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, fue 

aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este S.A.A, donde 

se encuentra incluido el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-012-2021- 

“Adquisición de interruptores de potencia (13.2kv y 22.9kv) para la SS.EE. Andahuaylas”.  
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-130-2021 de fecha 27 de mayo de 2021, se 

nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado procedimiento de 

selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-071-2021-ELSE 

Derivada de la LP-012-2021- “Adquisición de interruptores de potencia (13.2kv y 22.9kv) 

para la SS.EE. Andahuaylas” Primera convocatoria, cuenta con la aprobación del expediente 

de contratación mediante documento Nro. E-047-2021 de fecha 12 de agosto de 2021, siendo el 

objeto de la convocatoria la adquisición de un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

071-2021-ELSE Derivada de la LP-012-2021- “Adquisición de interruptores de 

potencia (13.2kv y 22.9kv) para la SS.EE. Andahuaylas”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G - 222 - 2021 

 

Cusco, 20 de agosto 2021. 

 

Vistas, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-028-

2021-ELSE “Renovación de red primaria; en el(la) procedimiento 228 

OSINERGMIN por subsanación de deficiencias red MT, en los dttos. de la prov. de 

Cotabambas del dpto. de Apurímac y en los dttos. de las prov. de Canas, Acomayo, 

Quispicanchi, Chumbivilcas, La Convención, Paucartambo, Anta y el distrito de 

Sicuani, provincia Canchis, departamento Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-213-2021 de fecha 13 de agosto de 

2021, fue aprobada la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 

de Electro Sur Este S.A.A., del procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-

028-2021-ELSE “Renovación de red primaria; en el(la) procedimiento 228 

OSINERGMIN por subsanación de deficiencias red MT, en los dttos. de la prov. de 

Cotabambas del dpto. de Apurímac y en los dttos. de las prov. de Canas, Acomayo, 

Quispicanchi, Chumbivilcas, La Convención, Paucartambo, Anta y el distrito de 

Sicuani, provincia Canchis, departamento Cusco”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-217-2021 de fecha 18 de agosto 

de 2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento de selección. 

 

Que, las bases generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de 

los documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la 

Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-028-2021-ELSE 

“Renovación de red primaria; en el(la) procedimiento 228 OSINERGMIN por 

subsanación de deficiencias red MT, en los dttos. de la prov. de Cotabambas del dpto. 

de Apurímac y en los dttos. de las prov. de Canas, Acomayo, Quispicanchi, 

Chumbivilcas, La Convención, Paucartambo, Anta y el distrito de Sicuani, provincia 

Canchis, departamento Cusco”, cuenta con la aprobación del expediente de 

contratación mediante documento Nro. E-049-2021, de fecha 16 de agosto de 2021, 

siendo el objeto de la convocatoria la ejecución de una obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

 

http://www.else.com.pe/
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 (084) 233700 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-028-

2021-ELSE “Renovación de red primaria; en el(la) procedimiento 228 

OSINERGMIN por subsanación de deficiencias red MT, en los dttos. de la prov. 

de Cotabambas del dpto. de Apurímac y en los dttos. de las prov. de Canas, 

Acomayo, Quispicanchi, Chumbivilcas, La Convención, Paucartambo, Anta y el 

distrito de Sicuani, provincia Canchis, departamento Cusco”. 

 

2.- El procedimiento de selección estará a cargo del Comité de Selección designado, el 

mismo que ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes 

señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    223     - 2021 

 

Cusco, 23 de agosto de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Concurso Público N° CP-014-2021- 

“Contratación de los servicios de actividades del encargo especial FISE-GLP 2021”, 

Primera convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, fue 

aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este S.A.A, 

donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Concurso Público N° CP-014-

2021- “Contratación de los servicios de actividades del encargo especial FISE-GLP 2021”  
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-219-2021 de fecha 19 de agosto de 2021, 

se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado procedimiento 

de selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Concurso Público N° CP-014-2021- “Contratación de 

los servicios de actividades del encargo especial FISE-GLP 2021” Primera convocatoria, 

cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. A-AE-

034-2021 de fecha 17 de agosto de 2021, siendo el objeto de la convocatoria la contratación 

de un servicio. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Concurso Público N° CP-014-

2021- “Contratación de los servicios de actividades del encargo especial FISE-

GLP 2021”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/


Electro Sur Este 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     238         - 2021 

 

Cusco, 02 de setiembre de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-017-2021-

ELSE “Adquisición de formatos para recibos de energía eléctrica”, Primera convocatoria 

y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, 

fue aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A, donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Licitación Pública N° 

LP-017-2021-ELSE “Adquisición de formatos para recibos de energía eléctrica”.  
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-232-2021 de fecha 01 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento de selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de 

los documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-017-2021-ELSE 

“Adquisición de formatos para recibos de energía eléctrica” Primera convocatoria, cuenta 

con la aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. E-051-2021 de 

fecha 31 de agosto de 2021, siendo el objeto de la convocatoria la adquisición de un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

y Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-017-

2021-ELSE “Adquisición de formatos para recibos de energía eléctrica”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

 

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/


 

 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     244    - 2021 

 

Cusco, 06 de setiembre de 2021  

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-074-

2021-ELSE “Supervisión de obra: Creación del nuevo alimentador en la SET Mazuko y 

reforzamiento del alimentador Mazuko MZ02, en el distrito de Inambari - provincia de 

Tambopata - departamento de Madre de Dios”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-230-2021 de fecha 31 de agosto de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur 

Este S.A.A, donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación 

Simplificada N° AS-074-2021-ELSE. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-235-2021 de fecha 02 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-074-2021-ELSE 

“Supervisión de obra: Creación del nuevo alimentador en la SET Mazuko y reforzamiento 

del alimentador Mazuko MZ02, en el distrito de Inambari - provincia de Tambopata - 

departamento de Madre de Dios”; cuenta con la aprobación del expediente de contratación 

mediante documento Nro. E-052-2021 de fecha 01 de setiembre de 2021, siendo el objeto de 

la convocatoria Consultoría de Obra.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

074-2021-ELSE “Supervisión de obra: Creación del nuevo alimentador en la SET 

Mazuko y reforzamiento del alimentador Mazuko MZ02, en el distrito de Inambari 

- provincia de Tambopata - departamento de Madre de Dios”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 



 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -   247    - 2021 

 

Cusco, 07 de setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-029-

2021-ELSE “Mejoramiento y ampliación en media tensión y baja tensión de 16 

sectores del distrito de Maras - provincia de Urubamba - departamento de Cusco”; 
Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-239-2021 de fecha 02 de setiembre de 2021, 

fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro 

Sur Este S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Licitación 

Publica N° LP-029-2021-ELSE. 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-241-2021 de fecha 03 de setiembre 

de 2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Licitación Publica N° LP-029-2021-ELSE 

“Mejoramiento y ampliación en media tensión y baja tensión de 16 sectores del distrito de 

Maras - provincia de Urubamba - departamento de Cusco”; cuenta con la aprobación del 

expediente de contratación mediante documento Nro. E-054-2021 de fecha 03 de setiembre 

de 2021, siendo el objeto de la convocatoria Ejecución de Obra.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Licitación Publica N° LP-029-

2021-ELSE “Mejoramiento y ampliación en media tensión y baja tensión de 

16 sectores del distrito de Maras - provincia de Urubamba - departamento de 

Cusco”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     248           - 2021 

 
Cusco, 07 de setiembre de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-075-2021-

ELSE “Supervisión de la obra: Ampliación de redes de distribución en media y baja tensión de 

los sectores de las comunidades del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, departamento de 

Cusco” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-237-2021 de fecha 02 de setiembre de 2021, fue 

aprobada la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este 

S.A.A., del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-075-2021-ELSE. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-242-2021 de fecha 06 de setiembre de 2021, 

se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado procedimiento de 

selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Adjudicación Simplificada N° AS-075-2021-ELSE 

“Supervisión de la obra: Ampliación de redes de distribución en media y baja tensión de los 

sectores de las comunidades del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, departamento de 

Cusco”, cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante documento Nro. E-

055-2021, de fecha 03 de setiembre de 2021, siendo el objeto de la convocatoria una Consultoría 

de obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases de la Adjudicación Simplificada N° AS-075-2021-ELSE “Supervisión de 

la obra: Ampliación de redes de distribución en media y baja tensión de los sectores de las 

comunidades del distrito de Pallpata, provincia de Espinar, departamento de Cusco”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará los 

actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/


 

 
 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     249    - 2021 

 

 

Cusco, 07 de setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-070-2021-ELSE “Remodelación de almacén o deposito; en el (la) central 

térmica de Puerto Maldonado Electro Sur Este S.A.A. en la localidad de Puerto 

Maldonado, distrito de Tambopata, provincia de Tambopata, departamento Madre 

de Dios”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-231-2021 de fecha 31 de agosto de 

2021, fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 

2021 de Electro Sur Este S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de 

selección Adjudicación Simplificada N° AS-070-2021-ELSE “Remodelación de 

almacén o deposito; en el (la) central térmica de Puerto Maldonado Electro Sur 

Este S.A.A. en la localidad de Puerto Maldonado, distrito de Tambopata, provincia 

de Tambopata, departamento Madre de Dios”. 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-240-2021 de fecha 03 de 

setiembre de 2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el 

mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo 

de los documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-070-2021-

ELSE “Remodelación de almacén o deposito; en el (la) central térmica de Puerto 

Maldonado Electro Sur Este S.A.A. en la localidad de Puerto Maldonado, distrito 

de Tambopata, provincia de Tambopata, departamento Madre de Dios” Primera 

Convocatoria; cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante 

documento Nro. E-053-2021 de fecha 01 de setiembre de 2021, siendo el objeto de 

la convocatoria Ejecución de Obra.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley 

de Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

 



 

 
 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada 

N° AS-070-2021-ELSE “Remodelación de almacén o deposito; en el (la) 

central térmica de Puerto Maldonado Electro Sur Este S.A.A. en la localidad 

de Puerto Maldonado, distrito de Tambopata, provincia de Tambopata, 

departamento Madre de Dios”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

 

     

Regístrese y Comuníquese. 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     252           - 2021 

 

Cusco, 09 de setiembre de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-015-

2021-ELSE “Adquisición de aisladores separadores de línea para sistemas de 

transmisión”, Primera convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, fue 

aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este S.A.A, 

donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-015-2021-ELSE “Adquisición de aisladores separadores de línea para sistemas de 

transmisión”.  
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General G-251-2021 de fecha 08 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento de selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-015-2021-ELSE 

“Adquisición de aisladores separadores de línea para sistemas de transmisión” Primera 

convocatoria, cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante documento 

Nro. E-056-2021 de fecha 08 de setiembre de 2021, siendo el objeto de la convocatoria la 

adquisición de un bien. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-015-2021-ELSE “Adquisición de aisladores separadores de línea para sistemas 

de transmisión”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/


Electro Sur Este 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     257     - 2021 

 

Cusco, 10 de setiembre de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-069-2021-ELSE Derivada de la LP-002-2019-ELSE “Ampliación de la SET 

Quencoro, Línea de Transmisión 138 kV Quencoro - Parque Industrial y 

Subestación Parque Industrial en los distritos de San Jerónimo, San Sebastián y 

Wanchaq, provincia de Cusco, departamento de Cusco”, segunda convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-049-2021 de fecha 03 de marzo de 

2021, fue aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 

2021 de Electro Sur Este S.A.A., el procedimiento de selección Licitación Pública LP-

022-2021-ELSE, para vincular con el procedimiento de selección Licitación Pública 

LP-002-2019-ELSE “Ampliación de la SET Quencoro, línea de transmisión 138 kV 

Quencoro - Parque Industrial y Subestación Parque Industrial en los distritos de 

San Jerónimo, San Sebastián y Wanchaq, provincia de Cusco, departamento de 

Cusco”.  
 

Que, mediante Resoluciones de Gerencia General No G-274-2019 de fecha 13 de 

setiembre de 2019 y G-395-2020 de fecha 28 de diciembre de 2020, se nombró el 

comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo 

de los documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-069-2021-

ELSE Derivada de la LP-002-2019-ELSE “Ampliación de la SET Quencoro, Línea 

de Transmisión 138 kV Quencoro - Parque Industrial y Subestación Parque 

Industrial en los distritos de San Jerónimo, San Sebastián y Wanchaq, provincia de 

Cusco, departamento de Cusco” segunda convocatoria, cuenta con la aprobación del 

expediente de contratación mediante documento Nro. E-060-2021 de fecha 10 de 

setiembre de 2021, siendo el objeto de la convocatoria ejecución de obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de 

Administración y Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

 

http://www.else.com.pe/


Electro Sur Este 
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RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada 

N° AS-069-2021-ELSE Derivada de la LP-002-2019-ELSE “Ampliación de 

la SET Quencoro, Línea de Transmisión 138 kV Quencoro - Parque 

Industrial y Subestación Parque Industrial en los distritos de San Jerónimo, 

San Sebastián y Wanchaq, provincia de Cusco, departamento de Cusco” 

segunda convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que 

ejecutará los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 

http://www.else.com.pe/


 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -     262    - 2021 

 

Cusco, 15 de setiembre de 2021    

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

073-2021-ELSE “Servicio de elaboración de resoluciones de atención de reclamos 

de la Gerencia Regional de Madre de Dios”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-230-2021 de fecha 31 de agosto de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur 

Este S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación 

Simplificada N° AS-073-2021-ELSE “Servicio de elaboración de resoluciones de 

atención de reclamos de la Gerencia Regional de Madre de Dios”. 
 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-245-2021 de fecha 06 de setiembre 

de 2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-073-2021-ELSE 

“Servicio de elaboración de resoluciones de atención de reclamos de la Gerencia Regional 

de Madre de Dios” Primera Convocatoria; cuenta con la aprobación del expediente de 

contratación mediante documento Nro. A-AE-035-2021 de fecha 03 de setiembre de 2021, 

siendo el objeto de la convocatoria: Servicio.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° 

AS-073-2021-ELSE “Servicio de elaboración de resoluciones de atención de 

reclamos de la Gerencia Regional de Madre de Dios”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 



 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -   275    - 2021 

 

Cusco, 27 de setiembre de 2021  

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° SIE-

002-2021-ELSE “Adquisición de combustible para unidades vehiculares de Valle 

Sagrado”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-084-2021 de fecha 15 de abril de 2021, fue 

aprobado la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur 

Este S.A.A, en donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Subasta Inversa 

Electrónica N° SIE-002-2021-ELSE “Adquisición de combustible para unidades 

vehiculares de Valle Sagrado”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-270-2021 de fecha 22 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° SIE-002-2021-ELSE 

“Adquisición de combustible para unidades vehiculares de Valle Sagrado” Primera 

Convocatoria; cuenta con la aprobación del expediente de contratación mediante documento 

Nro. E-061-2021 de fecha 22 de setiembre de 2021, siendo el objeto de la convocatoria: 

bienes.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Subasta Inversa Electrónica N° 

SIE-002-2021-ELSE “Adquisición de combustible para unidades vehiculares de 

Valle Sagrado”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 



 

 
RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -   280      - 2021 

 

Cusco, 28 de setiembre de 2021 

 

VISTOS, las bases para el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-043-

2021-ELSE “Servicio de capacitación a terceros en instalaciones eléctricas interiores, 

acometidas domiciliarias y otros”; Primera Convocatoria y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General Nº G-008-2021 de fecha 21 de enero de 2021, fue 

aprobado el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro Sur Este S.A.A, en 

donde se encuentra incluido el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

043-2021-ELSE “Servicio de capacitación a terceros en instalaciones eléctricas interiores, 

acometidas domiciliarias y otros”. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-273-2021 de fecha 24 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado proceso. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el artículo 48° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-043-2021-ELSE 

“Servicio de capacitación a terceros en instalaciones eléctricas interiores, acometidas 

domiciliarias y otros” Primera Convocatoria; cuenta con la aprobación del expediente de 

contratación mediante documento Nro. A-AE-040-2021 de fecha 23 de setiembre de 2021, 

siendo el objeto de la convocatoria Servicio.  

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47° del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas y de la Gerencia Legal. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las Bases del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada N° AS-

043-2021-ELSE “Servicio de capacitación a terceros en instalaciones eléctricas 

interiores, acometidas domiciliarias y otros”; Primera Convocatoria. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del proceso de selección antes señalado. 

     

Regístrese y Comuníquese. 



Electro Sur Este 
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL 

 

Nro.  G -    282        - 2021 

 

Cusco, 29 de setiembre de 2021 

 

Vistos, las bases para el procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-030-2021-

ELSE “Renovación de red primaria; en el(la) alimentador TA-05 de la SET Tamburco, en 

los distritos de Tamburco, Curahuasi, Cachora y en el distrito de Huanipaca, provincia 

Abancay, departamento Apurímac” y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución de Gerencia General N° G-268-2021 de fecha 21 de setiembre de 2021, 

fue aprobada la inclusión en el Plan Anual de Contrataciones del Ejercicio 2021 de Electro 

Sur Este S.A.A., del procedimiento de selección Licitación Pública N° LP-030-2021-ELSE. 

 

Que, mediante Resolución de Gerencia General No G-271-2021 de fecha 22 de setiembre de 

2021, se nombró el comité de selección encargado de llevar a cabo el mencionado 

procedimiento de selección. 

 

Que, las Bases Generales elaboradas por el Comité cumplen con el contenido mínimo de los 

documentos del procedimiento establecidas en el Artículo 48 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado aprobado por D.S. N° 344-2018-EF. 

 

Que, el procedimiento de selección la Licitación Pública N° LP-030-2021-ELSE 

“Renovación de red primaria; en el(la) alimentador TA-05 de la SET Tamburco, en los 

distritos de Tamburco, Curahuasi, Cachora y en el distrito de Huanipaca, provincia 

Abancay, departamento Apurímac”, cuenta con la aprobación del expediente de 

contratación mediante documento Nro. E-039-2021, de fecha 08 de julio de 2021, siendo el 

objeto de la convocatoria la ejecución de una obra. 

 

En ejercicio de la atribución contenida en el artículo 47 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado y estando a opinión favorable de la Gerencia de Administración 

Finanzas, de la Gerencia Legal y de esta Gerencia. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Aprobar las bases de la Licitación Pública N° LP-030-2021-ELSE “Renovación de 

red primaria; en el(la) alimentador TA-05 de la SET Tamburco, en los distritos de 

Tamburco, Curahuasi, Cachora y en el distrito de Huanipaca, provincia Abancay, 

departamento Apurímac”. 

 

2.- El proceso estará a cargo del Comité de Selección designado, el mismo que ejecutará 

los actos propios del procedimiento de selección antes señalado. 

   

Regístrese y Comuníquese. 
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